
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 301

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, otorgue por única vez y a
pagar juntamente con el Sueldo Anual Complementario de diciembre de 2006, una
Gratificación Extraordinaria No Remunerativa y No Bonificable de $ 300,00 a cada
empleado municipal, en concordancia con la política salarial del Gobierno de la Provincia
de Santa Fe para sus empleados, establecida por Decreto Provincial Nº 3103/06.
Debiéndose tenerse en cuenta la situación de agentes con regímenes especiales.

Art. 2).- La Bonificación Extraordinaria indicada en el Art. 1), no será de aplicación a los
funcionarios y cargos políticos.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 30 de 2006.-
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